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Cuarte.-Para ser admitido a este concurso-oposlclón se re--
quieren las condrolones s1gu1entes:

a) Ser espadoI.
b) Tener cumplidos veintiún afíos de edad.
el No haber sido separado, medIante eXPedIente discIplina

rio, del servlclo del Estado o de 1& AdmlrilstraclOn Local, ni
hallarse tnhab1litado para. el ejerciCio de funciones ptlbllcas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad lnfecto-cont&gto-
ll& que le InIJ&billte para el ejercicio del C&1'lIO.

e) Haber aprobado los eJerc1c1os y cumtJl1d.o los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de licene1ado en Fa
cultad o del correspondiente en ,las Escuelas Técnicas Supet:1ores.

f) Los. aspirantes se comprometerán en &UI lrl&tánclaa. a
jurar acatamienteP a tos Princip10s 'FundiLmént&1el. del ri!'" -
miento Nacional y demás LeyeS Fundaméntalls dél ~o.
se preceptúa en el apartado e) del artIculo 36 de 'la Le1 ar cu
lada' de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando 158 trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpl1clo- el .8el'viclo
Social de la Mújer, salve qUE' se hallen exentas de la realiz&clón
del mismo.

i) Abonar en la Tesorerla de la Universtdad 100 peeet4a por
derechos de formación de' exp8(ij.ente y '15~ par détecllos
de examen, pudiendo efectuarlo también. mediante Jiiro poStal
que prevé el articulo 66 de la -Ley de ProcedlriUento ÁdRiliÍi8tra
tivo. uniéndose a las instancias los resguardos opórtunos.

Quinto.'-Quienes deseen tomar. parte en este.· concurso-opo
mción presentarán sus instancias en el Rectorado dé la Untyer,.;
sldad o en cualquIera de loa centros prellstol éií el _el te
de la Ley de Proeedlmlento Admlnlllttatlvo, _lt'o del P!alIo de
treinta dias hábiles. contados a partir d~'~ al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin Of1c1al
del Estado», manifestando en las mismas. espresa y detallad&
mente, que en la fecha de expiración del pluo ,de admtllOn de
solicitudes rednen todas y cada una de las condle1otles~.
acompañándose a aquéllas los recibos justificaeivot de rmhr
abonado los derechos de examen y de formación de expediente,

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar. en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta dias. contados a partir
de la fecha de las meneionadas propuestas. los documentos aer~

ditativO$ de reunir las condiciones y requ181tos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.

.Madrid. 12 de enero de 1970.-P. D.• el Dlrectoraéneral de
Enseñanza Superior e InvestigaciO!1. Juan Echevarria Gangoitl.

Ilmo. Sr Director general de Ensefianza Superior e rnvestf
gación.

ORDEN de 13 de enero de 1970 por la que se.
convoca coneurso-oposiCtó'n para la provfriónde la
pla~a de Profe8or adltmto de cA'1UItDmtlJ. descrip
tiva y topográ'1ica' y téc1lfba anatómfea, (primera.
catedra), segunda adjuntfa, vacante en la Facul
tad de Medicina de la UniverMdtld de' Sa.ntiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.--Convocar el concurS(K)p08ición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una pIda de Prot'eeor
adjunto en la Facultad d-e Mediclna de la Univt!l'sitbll! expre..
sada, adscrita a la ensefianza de «Anatonúa de8Crip-tlT8 y
topográfica y tééni-ea anatómica» (1.& cátedra) ,2.' adjurttia
debiendo ajustarse el mismo a lo dlapue8to en la Orden mi.
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oftetalde1 E8tAdo,
del 19). modi:ficada por \as de 11 de abril de 1961(dl~
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de ttl6ro de 1~
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). &Si CÓmo eh
la Orden de la Dirección General de En-sefianza Un1Yer8itar1a
de 311 de mayo de 196'7 (<<Boletln Oficial del Estado. de 21 de
junio). . •

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en .poaea16n del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondien.te en lu
Escuelas TéCnicas· Superiores y acreditar haber de8eIIiPe1)B.f.io el
ca.rgo de Ayudante de Clases Práética.s por lo mel1ó8 durante
un afto acad~tnico completo o pertenecer o haber lHrietleCldo
durante· el mismo tiempo a un Centro dé ln~ÓI1 .oficla1
o reconocido o Cuerpo docente de grádo me<Uo;lós Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un Informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

T~c€ro.-E1 nombramiento que se realice eqmo eonse<men~
cia de resolver este concurso-:op.osic16n tendré. la dttracl6n de
cuatro allos y podrá ser prorroitado por otro Ped..odo de l«ual
duraclOn !I .. cUlllPlen las. Condlclon.. "'Ilamentarlas, eolifW
me a la cItada Ley. siendo eandllll<ln Indl~~ pllta _
prórroga hall...... en po!lI!sIoo del IIt111b de IlOelílt.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposic16n se re--
qUieren las' condicionee siguientes:

a) Ser ...,afio!.
b) Tener' cumplidos. veintiún años de edad.
c.). No haber s1do :&eParado. mediante exped1ented1scipI1na.

rio,_ del aerv1c1o ~l Estado o de la Administración Local ni
hana.rae inbab1l1ted.<t paffl el .ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infect<rconttv
glosa que lé inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado 10& e,Jer:cicios y cumplido los reqUisitos
necesa.rlos para la obtencióri del titulo de Licenciado en Fa-
cuItad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantet se comprometerán en sus instancias a
jurar aeata:mien:te a' los PrinciPios Fundamentales del Movi~
miento Nac10nal ., demás. LeYes Fundamentales del Reino. se
gún le preceptl1aen el aPartado e)' del· artículo 36 de la Ley
articulada de _011.

g) La. licencia. de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los asPirantes femeninos. haber cumplido el Servido
SOcial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiZa
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesor&rla ce la Universidad 100 pesetas
por _os de formaclon de _edlente y 75 peset.. por de
rechoe de _en, pudiendo <!fectUaI'lo también mediante giro
poslsl que p~ el articulo 00 de la Ley de Proeedlm1ento
Administrativo.. uniéndose' a la· instancia los resguardos oPor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus· instancias en el Rectorado de la Uni
versidad oen cualqUiera de 108 Centros .previstos eriel articu
lo 6G de la Ley de Proced1m1ento Admmistrativo. dentro del
plazo de treInta dlas hábil.., contados a partir del Siguiente
,al de la put,¡licaCión de la PreBellte ·Resolución en el «Boletín
Oficial del ~.tádo». manifestando en las Iftismas. expresa y
detalladamente; .que en la fecha de expira-e16n del plazo de
adnrls:lóh de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
~iciOQ.es exigi<las•.. acOnlPafiá-ndose a aquéllas los recibos justi·
neatlyos de haber abonado tos dere<:hos de examen V de. for
maclOll de eXPedIente.
Sex~-El aspirante que figure en la .. propuesta formulada

por el ,I.ubunal deQerá ~resentar en el Rectorado de la Uni
venddad y en .el plazo de treinta dias. contados a. partir de
la fecha d!' la mencionada. propuesta, los documentos aerédita
uvos de reunir las condiciones y. requisitos exigidos en esta
convocatoria

Lo digo a. V. l. para. su conocimiento y demás efectos.

;

0$ guarde a V. l. muchos años
drld, 13 de enero de 19'1O.-P. D., el Director general de

Ena ama Snperlor e Investigación, Juan Echevarria Gangoiti.

Iltno. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
ga.cIOn.

ORDEN de 14 de enero de 1970 por la que se
convapa coneurso-opostcián para la provisión de
lM pla.2m de Profesores adjuntos que se indican
de la Facultad de Ciencias Polfticas. Económicas
y Comerciales de la Universidad de' Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rf-rtorado de la Universidad de
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las p,laza.s de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la
F&CUltad de CienclM Políticas. Económicas y Comerciales de
la Universidad expresada, debiendo ajustarse el mismo a lo
disp.uesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<iBoletín Oficial delEstado» del 19). modificada por las de 11 de
abril de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y
24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero),
as! cámo en la Orden de la Dirección Genera,l de Enseñanza
UtliVéi'Sltar1a de 31 de mayo de 1957 (<<'Boletin Oficial del Es
tado> de 21 de junio).

1. «Análisis matemático».
2. «Derecho administrativo».
3~ tlIEconomia de la Empresa».
4. «:Hacienda Pública y Derecho fiscal».
5. «!Política económica».
6. «btructura e Instituciones económicM española.s en re

ración oon· las extranjef88» (segunda adjuntia)
Sért1rtdo.---J.os ~rantes deberán hallarse en po_ón del

título. de Licenciado en Facultad o del oorrespondlenteen 188
E5cuelM ~Icas Superloreo y acreditar haber deoentpeftado
el catto de AYUdante de Clases Prácticas por lo menos durante
un af[o ~eo completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el -o tiempO a un centro de Investlgacloo ol\<!llll
or~.. o CUerpo docente. de grado medio; loe AYUdantes
a.co a 8Ij& lttotal1c1l1B UII Inlorme del Cated1'Mlco báJo
""1Il ~ &CtuMo como tales.
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Teroero.-Losnombramientos que se reaJicen como oonse
euencia de resolver este conC\llf&rOPosiclón tendrán la duración
de cuatro afioa y podrán ser prorrogados por, otro peri9do de
19ua.l duración, si se cumplen la.s condiciones reglamenta.rlas.
conforme a la citada. Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Pl}ra ser admitido a este concur8O-QP081clón se re-
quieren las condiciones s1guientes: .

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, meQiante expediente disciplina

rio, del servicio del EStado o de la Administración LocaJ. ni
hallarse inhabiUtado pe.ra el ejercicio de funciones PÚbl1eBs.

d). No padecer- defecto tísico ni enfermedad infecto-con:ta.-
glosa que le inhabllite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1a1toB
nece.sarloo para la obtenciÓIl del titulo de IJeenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se oomprometeran en sus inStancias a
jurar a.ca.tam1ento. a los Principios FundamentaleS del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
articulada de :Funcionarios,

g) Le. licencia de la autorída..ct diocesana correspondiente,
cuando se trate de eelesi.ástIOO8

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el SerV1clo
Social de la Mq¡jer. salvo que se hallen exentas de la reaJi
:tacIón del misma.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
dere<::hos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 'PQBtaJ,
que prevé el articulo 66 de Ja Ley de Prooed1miento AdminIs
trativo, uniéndose a las :inst8Ilclas los resguardos oportunos..

Qulnto.-Qulenes deseen toma.r pa.rte en este oonc~
sic1ón presentarán SUB instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el art1eu~

lo 66 de la Ley de Procedlmlento Administrativa, dentro del
plazo de treinta dí.... hábUes, cantados a jl4lrtlr del siguiente
al de la publlcaclón ~ de la presente Resolución en e! c!Boletln
Oflclal del Estado», manifestando en las mismas; expresa y
detalladamente, que en la fecha. de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen toda.s y cada Ul'UL de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas 108 recibos jUsti
ficativos de haber abonado lOs derechos de examen y de fOl"-'
mación de eXpoe(Uen'te\

8exto.-Los aspirantes que figuren en las propu.esta.s formu
ladas· pOI' 108 Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de 1.... menclono.das propuestas, 100 documentos
acrecUtativos de reunir las conqie1onee y requisitos ex1g1doo en
esta convocatori8,.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. l. muchos mas.
Madrid, 14 de enero de 1970.-P. D., el Director general de

Ensefianza Supenor e Investigación. Juan Echevarrla Gangoitl\

Ilmo. Sr, Dtrector general de Ense1\anza Supet10r e mvestl·
ga.clón.

ORDEN de 15 de enero de 1970 por la que se
convoca concurso-oposición para la. provtst6n de la
plaza de Profesor adjunto de «Ftstóa matemática»
(primera adjuntia) de la Facultad de Ciencias de
la Untversidad de Valencia.

limo. Sr.' A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia. '

"Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposic1ón determinado en la
Ley ,de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Univers1dad expre
sada, adscrita a la enséfianza. <le «Flslca matemática» (l." ad·
juntia). debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletln OlIda! de!
Estado» del 19). modifiC&d.a por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletln 0lIc1a! del Estada. de 13 de maya) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así
como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza· Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oflc1al del Estado»
de 21 de Junio).

Begundo.-Las _irantes deberán hallarse en Paaeelón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécnIcas Superlo.... y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de ~Clases Prácticas por lo menos du
rante un afio académico oompleto o pertenecer o haber perA
tenecido durante el m1smo tiempO a un Centro de investiga.
cl6n ofielal o reconocido o CUerpo docente de grado med1"oi
los Ayudantes acompatiarán a '"'" instancias un Informe "'"eatedrátlca bajo cuya _ ba¡v1l<l _ como -.

Tercero.-El nombramiento que se real,iee como consecuencia
de :resolver este conct.tr8O"OPOSic16n tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodO de igual
duración si se cumplen fas condiciones reglamentarias conior·
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. .

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re--
quieren las condiciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener cumpl1dos veintiún afias de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse· inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta-.
giosaque le inhabilite para el ejercicio del cargo.

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requlSitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa-
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en SUB instancias a
jurar .. &catamientoa los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza"
ción del mIsmo. .

1) AbOnar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
.pOr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de~

i'echos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos OpOr
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
s1clón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uní·
vers1dad. o en cualquiera. de los Centros previstos en el articu~

lo 66 de la ~ de Procedimiento Administrativo, dentro dt' 1
plazo de treinta días hábUes, contados a partir del siguie-nft>
IJ. de la publicación de la presente Resolución en el «Boletir,
Oficial del Estado», manifestando en las 'mismas, expresa i

detalladamente, que en la fecha de expiración del' plazo df.
adm1s1ón de soUc1.tudes reúnen todas y ead.a una de las con
d1clones exigidas, ,acompañándose a aquéllas los recibos justifi
cativos de l1aber abonado los derechos de examen y d~ foro
mación de e~ente.

Sexto.....-.El .aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uní·
ver.s1dad y en el plazo de treinta dias, contados a partir dt
la fecha de 1& mencIonada propuesta. los documentos acr€<:U
tatlvoa dereuDir las condiciones y requisitos exigIdOS en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos
D108 guarde a V. l. muchos afias.
Madrfd. 15 de enero de 1970.-'P. D., el Director general de

Ensefianza SUperior e Investigación. Juan Echevarria Oangoitl

Dmo. Sr. Director ~era.l de Ensefianza. Sull€rtor e tnvest1
ga.clón.

ORDEN de 16 de enero de 1970 por la que se nOTn
bra el TribU1UÜ de oPOsiciones a la cátedra de «Ilen
fl1J4 y Literatura hebreas» de la Facultad de Filoso
ffG 11 Letras de la Universidad de Barcelona.

nmo, Sr.: De conformidad ron 10 disPUesto en loo ~retos

de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre
de 1982, ereen. de 2 de abrll de 1952 y demás disposiciones com
plementarias,

E&teM1n1ster1o ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las opos1.ciones an'tUlcladas para la provisión de la cát~

dra de «Lengua y LIteratura hébreas», de la Facultad de Filo
sofía y Letraa de 1& Universidad de Ba.rcelena., oonvocadas por
Orden de 26 de marzo de 1969 (t'Boletín Oficial del Estado»
de 16 de abril). que estará constttufodo en la siguiente forma..;

Presidente: Excelent1aimo sefiordon Fe<ierico Pél'ez Ca.'>tro
Vocales: De <!esjgnaclÓlll autanlétlca: Dan F1ranclsoo Cantera

BUTg(l6, don Alej_ DI.., Macho y dan David Gonzalo Maeso.
ea_ de las U_a<les de Madrid, BaFCe1oIll! y Gra·
nada., respeot1v:amente. De l1Dre elección entre la terna propues
ta par e! COIlsejo J:lfaclanal de Educaclán: Dan Dl>v1d Romano
Ventura, ee.te<lrátIca de la Universidad de Barnelona.

Pres1dente suplen;te: Exce1entts1mosefior don EmIlio Gar("ia
Gómez.

Vocalea BUPJ,entee: De des1gnactón aut0m8.t1ca.: Don Luis .&-co
de Luo!sl&~ d<iol D.vio Cabane1aB Radrlguez Y dan JuanV_ <Hnl!o, CMécIráItloo de la IDU-.ldad·de Ban:elona, el
-. 7 de Jt. de Clftzlacla, kl& at1'ae da!, Do libre eJecclón entre


